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ACUERDO REGIONAL N° 250 -2017-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los cuatro días del mes de julio de 
2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Acuerdo Regional N°247-2017-GRJ/CR, y de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias 
y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 

5 	con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales -Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
ir a  señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Reglamento Interno de Consejo Regional en el artículo 110° señala "Las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden 
requerir por escrito, la presencia de cualquier funcionarios de la región a fin de que informen 
individualmente o con su equipo de trabajo, si fuera necesario, sobre los temas que previamente 
se les haya indicado, debiendo el funcionario priorizar dentro de sus actividades el informe 
requerido. En caso de imposibilidad deberá comunicarlo con anticipación justificando su 
inasistencia debidamente documentado"; 

Que, el Acuerdo Regional 247-2017-GRJ/CR suscrito por la Consejera Delegada, de fecha 02 de 
mayo de 2017, acuerda: requerir la presencia del Gerente General Regional para que informe 
sustentada, documentariamente sobre la transferencia del millón de soles a favor de la 
Municipalidad de Tarma y que acciones se han ejecutado hasta la fecha; 

Que, el Oficio N° 596-2017-GRJ/GGR, suscrito por el Gerente General del Gobierno Regional 
Junín, remite implementación al Acuerdo Regional N° 247-2017-GR/CRJ, el mismo que contiene 
el Informe N° 017-2017-CCHL/GRJ-GRI-SCE, respecto a la transferencia de s/1,000,000.00 a 
favor de la Municipalidad Provincial de Tarma, suscrito por el Economista Cesar Chávez Lázaro, 
señalando "(...) que la Municipalidad Provincial de Tarma ha incumplido con las obligaciones 
establecidas en el Convenio N°073-2015-GRJ/GGR, y haciéndole el seguimiento y Monitoreo, 
hasta la fecha no entrega los expedientes técnicos ni la documentación financiera sustentatoria 
requerida por el GORE JUNIN, en reiteradas oportunidades, habiéndole pedido la presentación 
del informe final documentado- fedateado, en forma pre establecida, sin respuesta a la fecha (...)"; 

Que, el Pleno del Consejo luego de debatir el tema, luego de escuchar la exposición del Gerente 
General Regional — Abog. Javier Yauri Salome y la exposición del Regidor de la Municipalidad 
Provincial de Tarma — Hugo Walter Zavala Velasquez (pedido verbal del Consejero Víctor Hugo 
Quijada Huamán), y con el pedido verbal del Consejero Jaime Raúl Salazar Luna sobre remitir la 
documentación sobre la transferencia de S/. 1,000 000.00 soles a la Municipalidad Provincial de 
Tarma inmerso en el Acuerdo Regional N° 247-2017-GRJ/CR a la ORCI- Órgano Regional de 
Control Institucional, acuerda que el documento en mención debe ser remitido a la ORCI- Órgano 
Regional de Control Institucional; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
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asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: REMITIR, el Oficio N° 596-2017-GRJ/GGR y todos sus actuados suscrito por 
el Gerente General del Gobierno Regional Junín respecto a la transferencia de S/. 1,000 000.00 
soles (un millón de soles) a favor de la Municipalidad Provincial de Tarma inmerso en el Acuerdo 
Regional N° 220-2015-GRJ/CR, a la oficina de Órgano Regional de Control Institucional-ORCI, 
para su debido pronunciamiento. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, cinco días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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